
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Of. IV/1 0/2007/1271/Vili 
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Dr. Víctor Manuel Ramírez Angulano 
Rector del Centro Universitario de Ciencias de la Salud 
Universidad de Guadala)ara 
P r e s e n t e 

De conformidad a lo previsto en los artículos 35°, fracción II y 42°, fracción I de la Ley Orgánica de lo Universidad de Guadalaiara, 
adjunto ol presente nos permitimos remitir a sus finas atenciones, para su ejecución, los siguientes dictámenes emitidos por la 
Comisión Permanente de Ingresa y Promoción del Personol Académico del H. Conse|o Generol Universitario, oprobados en sesión 
extraordlnorla del 24 de octubre de 2007, o saber; 

Programo de Eslímulo a la Superación Académica IX IPROESAIX): 

1. Dictamen número VIII/2007/176, por el que se revoca dictamen de Técnica Académico Titular "B, a nombre de la C, 
HERED1A CHAVEZ, PATRICIA, emitido por la Comisión Dlctamlnadora para el Ingreso y Promoción del Personal 
Académica, del Centro Universitario de Clencios de la Salud. Se dictamina la categoría académico de Técnico 
Académico Tltulor "C", a nombre de la C, HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, adscrita al Centro Universitario de Ciencias de la 
Salud, 

2. Dictamen número Vlii/2007/177, por el que se ratifica dictamen de Profesor Titular "A", a nombre de la C. BARAJAS 
BARAJAS, LETICIA ORALIA, emitido por la Comisión Dictamlnadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

3. Dictamen número VIII/2007/184, por el que se revoca dictamen de no participante, o nombre del C, 8ARO CAZARES, 
OSCAR FRANCISCO, emitido por la Comisión Dictaminodora pata el Ingreso y la Promoción del Personal Académico, 
del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, Se dictamina la categoría académica de Técnico Académico Titular 
"B", al C, BARO CAZARES, OSCAR FRANCISCO, adscrito al Departamento de Clínicas Odontológicas Integrales, del 
Centro Universitario de Clencios de la Salud, 

4. Dictamen número VIII/2007/185, por el que se ratifica el dlclomen de Profesor Asociado "C", a nombre de lo C. 
DAVALOS RODRÍGUEZ, NORY OMAYRA, emitido por la Comisión Dlctamlnadora para el Ingreso y Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Clencios de la Salud, 

Programa de Estimulo a la Permanencia y Superación de los Profesores de Asignatura (PEPSPA1: 

Dictamen número VIIII/2007/210, por el que se ratifica dictamen de profesor Asistente "C" de medio tiempo y 10 horas 
de asignatura de categoría "B", a nombre del C. GASCON GUERRA, LUIS GERARDO, emitido por la Comisión 
Dictamlnadora para el Ingreso y la Promoción del Personol Académico del Centjp Unlversifario de Clencios de la Salud, 
odscrlto al Departamento de Clínicas Odontológicas Integrales, 

Asimismo, solicitamos notlflcor o los inleresaaos la resolución respeaflva, en la que flr/ 
se realicen dichos trámites, rogándole que una vez realizado lo yantes mencione 
Casa de Estudios, una copla de dichas notificaciones, 

n de recibido y se anote la fecha en que 
remítase a la Secretoria General de esta 

Lic. 
Secretarlo 

C.c.p Cooidlnaclón General de Recursos Humano«, 
C.c.p. Cooidlnaclón de Tianspaiencla y AÍCNVO Geneiol 
C.c.p, Cootdjnaclón para el Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académico. 
c.c.p. Mlnularlo 
JAWJAJrtíbeg. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp,021 
Núm. VIII/2007/176 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la C, HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, en 
contra de la resolución emitida por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción 
del Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias de ia Salud, de acuerdo con el 
Programa de Estímulo a la Superación Académica (PROESA IX-2006), según convocatoria de 
fecha 4 de septiembre de 2006. 

R E S U L T A N D O S 

1, En la Gaceta Universitaria del 4 de septiembre de 2006, suscrita por el Lic. José Trinidad 
Padilla López, en su carácter de Rector General, se publicó la convocatoria dirigida al 
personal académico de la Universidad de Guadalajara, para participar en el Programa 
de Estímulo a la Superación Académica (PROESA IX-2006). 

2. Con fecha 15 de septiembre de 2006, la C. HEREDiA CHAVEZ, PATRICIA, presentó 
solicitud en tiempo y forma ante la Secretaría Administrativa, del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud, para participar en ese programa. 

La Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico, 
del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, a partir de la revisión de los requisitos 
de la convocatoria, acordó que la aspirante reúne los requisitos de la misma, por lo 
que emite el dictamen asignándole la categoría de Técnico Académico Titular "B", 

Con fecha 21 de noviembre de 2006, la C, HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, es notificada 
legalmente de la resolución en la cual se le dictamina la categoría de Técnico 
Académico Titular "B, 

5, En tiempo y forma, la C. HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, interpuso recurso de revisión en 
contra de la resolución de la Comisión Dictaminadora del Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud. 

ó, A raíz de ello, se turnó a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del H. /Consejo General Universitario, el expediente de la C. 
HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, pol lo que, en apego al procedimiento establecido en las 
fracciones III y IV, del ArtícVo 41°, del Reglamento de Ingreso,,promoción y 
Permanencia del Personal Académico, se . llevó a cabo Jp^cé^Bfaclón de la 
audiencia correspondiente, el esra^jo de los agravios presentares por la recurrente 
y el análisis del expediente de mériíbt por lo que una>e2agotado el estudio y 
análisis, se dictan los siguientes: ! 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

C O N S I D E R A N D O S 

I. La C. HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de 
esta Comisión, compareció a la audiencia el día 08 de marzo de 2007, en la cual 
manifiesta que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que interpuso, y 
en síntesis señala como agravios lo siguiente: La Comisión del Programo de 
Estímulos a la Superación Académica emitió un dictamen en el cual no se 
consideró el elemento cualitativo "T.4 ¿Cuenta con obra expuesta al publico?". En el 
expediente se presentan dos constancias (con número de páginas 135 y 137, se 
anexan coplas) las cuales mencionan participación en publicaciones que cuentan 
con ISBN (Internacional Estándar Book Number) 9070-10-5036-3 y 970-92011-0-7, 

II. Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de revisión de ia 
recurrente, desahogado la audiencia correspondiente, analizado y valorado el 
expediente, resuelve revocar el dictamen de Técnico Académico Titular "B", emitido 
por la Comisión Dictamlnadora para el Ingreso y Promoción del Personal Académico 
del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, y dictaminar la categoría de de 
Técnico Académico Titular "C" puesto que la revisión del expediente Indica que el 

' académico elaboró los manuales que han sido publicados, y con ello reúne los 
requisitos que establece el Artículo 34, apartado B, fracción IV del Estatuto del 
Personal Académico, que a la letra dice: "Contar con obra propia, publicada o 
expuesta al publico". 

IIL Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, por la Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso y 
Promoción del Personal Académico, de la Universidad de Guadalajara, en sus 
artículos 38°, 39°, 40° y 41°, resuelve con los siguientes: 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO: Se revoca dictamen de Técnico Académico Titular "B, a nombre de la C. HEREDIA 
CHAVEZ, PATRICIA, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias de la Salud. 

SEGUNDO: Se dictamina la categoría académica de Técnico Académico Titular UC", a 
nombre de la C. HEREDIA CHAVEZ, PATRICIA, adscrita al Centro Universitario de Ciencias de 
la Salud. 

En su oportunidad, ejecútese en las términos que señala la fracción II, del Artículo 35°, de la 
Ley Orgánica, de la Universidad da Guadalajara. 

Notifíquese personalmente; anotes^ en el registro coñUestimonio de la presènte resolución, 
vuélvase el expediente a la depesidencja. universitaria de orig^cKpara los fines que 
establece el Reglamento aludido y exposé© las copias que pjpeéaan. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

D i c t a m e n d e la C . HERED IA CHAVEZ , PATRICIA. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALA JARA 

SO V:I::I::I:--2007/:I.76 

e v a l i j a s i o n i m p u g n a d a 

8 1 0 9 9 8 2 h e r e m a c h a v e z p a t r i c i a 

c o n v o c a t o r i a ; ; ' -i -or.,„ d e e s t i m . , a LA s o p „ a c a d é m i c a p r o e j a :>: :<•••• 20c 6 
PECHA:; 4 eje sep t ;i. embre ci e l 06 

CATEGORIA;: 3008H TEC„ AC AD „ T I T U L A R B 
E E CHA :: 23 de o c t u b r e d e l 06 
GRADO ACADEMICO:: M MAESTR IA (de mas de 
Ahi'íXOüEDAI);: 24 A f t O S 

TOTAL.. DE PUNTOS:: 1 2 6 6 3 0 

rÍDS ) 

•::' 1 0 9 9 8 2 

TABLA DE PUNTOS EN PROMOCION 

! II Rl M u í HAVI ' P w l R T C l A 
l ' l i m i r . ( • K J ,J. L V ^ ! ) ACION A N T E E I OR 
'.i ' ' 7 h S11MM í OI ' I m DE PU N T O ; / 

i .i. ,::.o<:.' 

; 1266 
60 

A 

i Í i "í I. i T H"' i i . i ' l01. R !ü: S U L T A NTE ¡: 3 O O 9 H T II- 0 „ ACA D „ T I T UI... A V¡ 
GRADO ACADEIvi:i:CO a l''i MAESTR IA , (de mas de 2 anbs^ 

k 

A H I I B O E D A D 2 4 A m O S ' 

a s p e c t o s c u a l i t a t i v o s 

1 ¿.A c: red :¡. 'ta l a r e a l i z a c i 6n de act,:i. v i cía des que apoyen l a 
decencia., l a I n v e s t i y «u í ión o l a ex t e n s i 6n y d i f u s i ó n ? ( S i 

2., ¿Ma r e a l i z a d d t a r e a s alH^men te e s p e c i a l 1 :--:adas :i.nd I s p e n s a b l e s 
para e l loci r e de l o s o b i e r w o s i n s t i tuc:: i .onaIes? „,. , .„„ CSI 

3„ ¿Demues t ra e x p e r i e n c i a en pIal>s^o:i. ón ,, orejan i zac :i. 6n y 
e v a l u a c i ó n de programas académiccN¡-,, ele ex t e n s i ó n o d 1 f u s i ó n ? ( S I 

\ i* £ 4 „ ¿Cuenta con obra p r o p i a p u b l i c ó l a B e x p u e s t a a l pó.bl :i. co? „ „ „ , . ( S'\ 

/ 
) 

ApEIT'f Al 
l:,:iva'-!SA Y TRAB A JA" I" . t X - l I " 1 1 I K H I - - K . 1 1 - 1 / 

;ji..».a.daia.;iar^ Ja I . i . sco , , 2p de i m / l o d e l 07 

• COMISION PERNANÉNfe DE INGRESO Y PpOCION DEL/PERSONAL ACADEMICO 
BEL H, CONSEJO SENtffftÜ UNIVtRSHÉiQ 

j f • 

íl/rá/W ,,, 
^ ¿ J ^ ^ m e l ^ i m TORRES[ 

i y (Presidente) 
V A 

fa 

P A G I M A 
H. Eí lMS^u Gif,,. ''"JUAIAlífl 

•iíVt:'«.SMAHI0 
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MTRO. ERNESTO ROSAS ARELLANO 

"'--fSeTretario) 

r'AG.U-IA 


